
VENTAJAS PEDAGÓGICAS DE LA 

ORGANIZACIÓN DE LAS FACULTADES DE 

FILOSOFÍA, SEGÚN LA CONSTITUCIÓN 

«DEUS SCIENTIARUM DOtHNUS"' 

Después del estudio ele conjunto que en el artículo precedente (r) 

intentarnos hacer del aspecto pedagógico de la Constitución "Deus 

Scientiarum Dominus", nos proponemos en éste considerar en par­

ticular lo que se refiere a la organización ptopia ele las Facultades 

de Filosofía, en la que son muchas y muy notables las innovaciones 

introducidas, que son dignas ele ser ponderadas desde el punto de 

vista pedagógico. El objeto, pues, ele este artículo es mencionar, si 

no todas, al menos las principales ventajas pedagógicas que presen­

ta la nueva organización, si se compara lo en ella prescrito con lo que 

hasta el presente se venía haciendo en la enseñanza ele la Filosofía 

en los centros de estudios superiores, así eclesiásticos como civiles. 

Para proceder con algún orden, trataremos sucesivamente y por 

separado ele las innovaciones relativas al tiempo, a las materias, a 

los ejercicios y a la importancia ele los estudios ele Filosofía según 

la mente de la mencionada Constitución. 

L--EL TIEMPO DE LOS ESTUDIOS. 

Todo el que ele alguna manera se haya preocupado de la refor­

ma y perfeccionamiento de los estudios ele Filosofía en los centros 

de enseñanza eclesiásticos, al leer las prescripciones de la Constitu­

ción "Deus Scientiarum Dominus ", relativas al tiempo que, según 

ella, hay que dar a los estudios ele Filosofía en los centros de estu­

dios autorizados para conferir grados, habrá tenido una gran satis-

(r) Estudios Eclesiásticos, núm. 42, p. 167 Y s. 
6 
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facción al ver que con la prescripción del cuaclrienio va a hacerse 
posible una reforma que sin él resultaba dificilísima y aun tal vez 
imposible si había ele ser del todo satisfactoria. 

Es, en efecto, tan extenso el campo ele la Filosofía en sí misma 
considerada, y son tantos los conocimientos ele la riquísima floración 
ele las ciencias modernas que son necesarios para un estudio satis­
factorio ele la Filosofía en nuestros días, que el problema más espi­
noso que se presentaba a todo el que se esforzaba por levantar el 
nivel ele los estudios filosóficos en los centros ele enseñanza eclesiás­
ticos era el ele verse precisado a reducirlos a los estrechos límites 
ele tiempo que se les concedía. El Código de Derecho Canónico 
prescribía, así para los seminarios del clero secular (C. r.365) como 
para los centros ele estudios ele las religiones clericales (C. 589), que 
se destinase por lo menos un bienio íntegro a los estudios de la Filo­
sofía racional y ele las disciplinas afines. De hecho, y muy laudable­
mente, en muchas partes se cleelicaua a estos estudios un trienio. Este 
espacio de tiempo, que para el estudio de la Filosoffa era el máximo 
que se solía conceder, resultaba todavía insuficiente, si los estudios 
filosóficos habían de hacerse con la perfección y esmero que requie­
re la obtención en ellos, ele grados académicos; pero pocos serían (os 
que, a pesar ele ello, se atreviesen a esperar la concesión ele un tiem­
po más prolongado. 

Y no era que no pudiesen aducirse poderosas razones para alar­
gar este tiempo, entre las cuales no era, por cierto, la ele menor peso 
el ejemplo y la práctica de los tiempos antiguos. Así, concretánclo-

. nos a la Compañía de Jesús, que en su legislación escolar se inspi­
ró, corno es sabido, en la práctica de las más célebres Univer:;iclades 
antiguas, especialmente en la ele París, la reducción dd tiem­
po de los estudios ele Filosofía al trienio, que por lo demás era obli­
gatorio, representaba un acortamiento notable respecto del que en 
otros tiempos se concedía a estos estudios por prescripción explícita 
ele su mismo fundador, San Ignacio (r), quien en las Constituciones 

(I) He aquí el texto de las Constitutiones Societatis Jesu, en el que esto 
se prescribe: "In Artiurn stuclio cursus erunt ordinandi in quibus scientiae 
naturales (ad quas rninus quam trium annorum spatium satis non erit) praele­
gantur: praetcr quas medius adhuc annus ad audita repetenda, et actus scho­
lasticos celebrandos, et gradum magisterii suscipiendum iis, qui eum suscep-
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de la Compañía de Jesús ordena que, además de los tres años com­

pletos para el estudio de toda la Filosofía, se conceda medio año 

más para los ejercicios propios del Doctorado. Esto era, si no nos 

engaííamos, una razón poderosa para que, no sólo en la Compañía 

de Jesús, sino también fuera de ella, se concediese a los estudios de 

Filosofía un tiempo mayor que el de un trienio. Porque si esto se 

juzgaba necesario en el siglo xvr en los establecimientos docentes 

en los que no se estudiaba más Filosofía que la escolástica, en una 

época en que las ciencias positivas actuales o no existían o, reducidas 

todavía a su mínima expresión, se estudiaban englobadas con la mis­

ma Física o Filosofía natural, y en un i:iempo en que para cursar 

los estudios filosóficos no se requerí;, más preparación de lenguas 

que la que se adquiría en los estudios clásicos de latinidad, ¿ cómo 

no había de tenerse, por lo menos por tan necesaria, la prolongación 

del trienio filosófico en nuestros días, cuando son tantos y tan difí­

ciles los sistemas filosóficos modernos que han de ser estudiados .. 

cuando los conocimientos de ciencias positivas que son necesarios al 

filósofo son tantos y tan variados y cuando, lejos de bastar el domi­

nio del latín y de la lengua vernácula, es preciso además, por lo me­

nos, un regular conocimiento de los principales idiomas modernos, 

por lo menos del francés, del inglés y del alemán? 

Las razones, pues, que podían alegarse en favor de la concesión 

de un tiempo mayor que el trienio para los estucl1os ele Filosofía, 

desde el punto ele vista científico y pedagógico, eran evidentes; sin 

dificultad se reconocía por muchos la necesidad ele un tiempo más 

largo, así como también la ele que los que hubiesen de ser eminentes 

en Filosofía y hubiesen ele dedicarse a su enseñanza, una vez termi­

nado el trienio, hubiesen ele dedicarse ele nuevo, y especialmente a 

su estudio. 
Esto, no obstante, el trienio, por múltiples razones de orden ex­

tracientífico y extrapedagógico que no hay que enumerar, se presen-

turi sunt, relinquetur. Cursus ergo integer trium erit annorum cum dimidio, 

usque ad promotionem ad magisterium" (Const., p. IV, cap. XV, n. 2). 

Permitía, sin embargo, el Santo Fundador (Co11st., l. c. Declaración C) 

que en caso de que eso no pudiera hacerse, ya por falta ele hombres, ya por 

otras causas, se haga lo que se pueda con asentimiento del Prepósito Gene­

ral o por lo menos del Provincial. 
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taba como una valla infranqueable, que, por más incómodo y aun 
imposible que resultase ordenar dentro de ella los estudios filosó­
ficos, era de todo punto imposible derribar. 

Pues bien: lo que parecía imposible, y ciertamente lo era para 
las iniciativas y esfuerzos particulares, es ya una venturosa realidad 
por obra del Papa Pío XI, quien en la Constitución que comentamos 
rompe decididamente aquella valla tan molesta, estableciendo el qua­
drienio: "Studiorum currirnlum absolvZ:tur... in Facultate P/,iloso­
phiac amzis quattuor." (Const., art. 3r, c.) 

Esta prescripción, sin embargo, es claro que no se refiere a los 
centros ele estudios eclesiásticos que no confieren grados académicos, 
ni es tan rígida que no pueda este tiempo abreviarse siempre y cuan­
do conste auténticamente que el que aspira al Doctorado en Pilosofía 
ha cursado ya del modo debido todas o algunas ele las materias que 
son propias de las Facultades ele Filosofía fuera de ellas. Así, la 
misma Constitución prescribe en el artículo siguiente (art. 32) que 
"los estatutos ele cada Universidad o Facultad han de establecer -ele qué manera se haya ele tener cuenta de los grados académicos que 
se hayan obtenido en otras disciplinas, así como también de los es­
tudios cursados en otras partes, principalmente en los Seminarios o 
Colegios de clérigos, para que pueda abreviarse oportunamente el 
tiempo, ele conformidad con las Ordenaciones ele la Sagrada Congre­
gación de Seminarios y Universidades de Estudios". Según estas 
Ordenaciones, los que después de haber terminado los estudios clá­
sicos debidamente hubieren cursado el bienio filosófico en alguna es­
cuela superior de Filosofía escolásctica, aprobada para ello por la 
autoridad eclesiástica, aunque privada de la facultad de conferir gra­
dos académicos, pueden ser recibidos, una vez dado el examen, en 
el tercer año ele la Facultad ele Filosofía (art. 26, 3.º, a); y aun 
aquellos que hubiesen estudiado la Filosofía escolástica fuera ele 
alguna escuela ele la calidad mencionada podrán hacer los estudios 
de la Facultad ele Filosofía en tres años (art. c., 3.º b). 

Como se ve, pues, estas prescripciones, al mismo tiempo que ase­
guran la conveniente formación filosófica para la obtención de los 
grados académicos, dejan en bastante libertad para que esta forma­
ción pueda adquirirse, en parte, fuera ele la Facultad de Filosofía, 
con lo que se facilita sin peligro el acceso a los grados académicos, 
se admite el valor de los estudios bien hechos en otros centros de en-
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señanza y se evitan repeticiones ele mera fórmula con la consiguiente 

pérdida de tiempo y atraso en los estudios. El, derecho ele acortar el 

cuaclrienio en la forma y condiciones mencionadas quita a la ley que 

lo prescribe toda la rigidez e inflexibilidad que en no pocos casos 

podría ser contraprocluccente, sin que obste en lo más mínimo a ga­

rantizar la obtención del fin que por el cuaclrienio se pretende, que no 

parece ser· otro que el ele que el alumno tenga el tiempo necesario 

para formarse en las múltiples y variadas partes ele la Filosofía y 

para adquirir aquellos conocimientos ele las ciencias positivas y de 

las cuestiones limítrofes entre la ciencia experimental y la filosófica, 

que son indispensables, así para cursar seriamente la Flosofía como 

para llegar a poseer aquel grado ele cultura que corresponde a todo 

hombre ele carrera. 

Son también muy notables las innovaciones que en la determi­

nación de aquellos conocimientos o materias ha introducido la ley 

que comentarnos, ele las cuales vamos a decir algo a continuación. 

Il.-LAS MATERIAS DE ESTUDIO. 

La reforma y progreso que se nota en esta parte son también 

muy dignos ele ser encomiados, así por la amplitud que se da a los 

estudios ele Filosofía propiamente tal, en la que no se descuida nin­

guna de sus múltiples partes, como también por la importancia que 

se da dentro del cuaclrienio fiilosófico a las ciencias positivas o expe­

rimentales. 

Ni lo es menos por lo que podríamos llamar la jerarquización y 

ordenación, ya ele las distintas partes ele la filosofía entre sí, ya tam­

bién de ellas mismas con las ciencias positivas que les están subor­

dinadas. En verdad que la ley no determina en detalle ni el tiempo 

que hay que ciar al estudio privado y a la explicación y ejercicios ele 

las diversas disciplinas ni el orden ele sucesión por el que han ele irse 

aprendiendo. Esta determinación la deja la ley para los estatutos 

propios que han ele ser propuestos por el claustro ele profesores ele 

cada una ele ellas y aprobadas por la Sagrada Congregación ele Se­

minarios y Universidades de Estudios. (Const., art. 5 y 6; Ordin., 

art. I, 3,°, art. 3 y Append. II, 8). 

Pero aun prescindiendo de esta aprobación, que es un requisito 

esencial para la existencia ele cualquier Facultad o Universidad 
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(Const., art. 6; Ordin., art. 2), la jerarquización, orden y armonía 
de las distintas disciplinas a la que nos referimos está suficientemen­
te garnntizada por la misma Constitución (art. 33) cuando las clasi­
fica en tres categorías distintas por razón de su necesidad y subor­
dinación al fin inmediato ele los estudios ele la Facultad, que es la 
perfecta formación filosófica ele sus alumnos. 

Digamos ya algo más en particular sobre cada uno ele los dos 
puntos indicados: la amplitud y la jerarquización ele las distintas 
disciplinas. 

Y comenzando por esta última, es de notar que los estudios de 
Filosofía son tal vez, por su misma índole y por razón ele las cien­
cias anexas, los que más expuestos están al peligro de una fragmen­
tación en asignaturas independientes y autónomas. 

Son, en efecto, muchas y muy varias por su misma naturaleza 
las distintas partes en que se divide la Filosofía; y más numerosas 
aún y ele diversa índole son los conocimientos de las ciencias posi­
tivas, necesarios para una perfecta formación filosófica. Si, pues, a 
todos ellos se les coloca en el mismo plano ele importancia, si cada 
profesor explica su asignatura sin la coordinación o subordinación 
debidas a las que explican los demás, si cada especialista exige para 
la materia ele su incumbencia los mismos derechos, el mismo tiempo. 
la misma importancia, necesariamente ha ele dar esto lugar a una 
especie ele atomización ele los conocimientos que vayan adquiriendo 
los discípulos, la cual no podrá menos ele engendrarles confusión, 
aumentar inútilmente su trabajo y hacerles incurrir en el defecto de 
síntesis y en los abusos del memorismo que son ele lamentar en mu­
chos establecimientos, aun ele enseñanza superior o universitaria, ele 
nuestros días. Y este peligro es especialmente inminente en las cien­
cias con relación a la Filosofía. Pues siendo en general el estudio de 
aquéllas más fácil, ameno y atractivo, y, por otra parte, tal que pue­
de muy bien hacerse, y ele hecho en muchas partes se hace, sin rela­
cionarlo con la Filosofía, no podría menos de seguirse ele ello una 
como especie ele inversión ele valores que podría frustrar por com­
pleto el fin ele los estudios filosóficos, convirtiendo las Facultades ele 
Filosofía en Facultades ele Ciencias a la manera como generalmente 
éstas están organizadas en las Universidades civiles. 

La Constitución, pues, para evitar este peligro gravísimo, en nin­
guna manera adopta la posición de no pocas Universidades civiles, 
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en las que la Facultad de Filosofía está divorciada de la Facultad de 

ciencias, levantando un muro de separación entre ellas que sería 

completamente absurdo; ni recurre tampoco al recurso simplista y 

del todo inaceptable de obtener la unidad y armonía, suprimiendo o 

disminuyendo la diversidad ele las disciplinas, ni mucho menos el de 

las positivas o experimentales. Sino que, abarcándolas todas, no sólo 

las actuales, sino también las posibles, establece entre ellas una sabia 

coordinación y subordinación, dividiendo las diversas disciplinas o 

materias de estudio en tres categorías : las ele las principales, que son 

las que esencialmente se requieren para alcanzar el fin ele la Facultad. 

que es la perfecta formación filosófica; las auxiliares, que son aque­

llas sin las cuales sería imposible explicar y entender bien las prin­

cipales, y las especiales, que son las que, sin ser necesarias, vienen 

a completar y perfeccionar así las principales como las auxiliares. 

(Const., art. 33.) 

¡ Magnífica clasificación ele las múltiples y variaclísimas disciplinas 

que han ele integrar los estudios ele la Facultad de Filosofía! Cla­

sificación completa y fecunda en consecuencias que jamás deberían 

perder ele vista, así los profesores como los directores ele los estable­

cimientos docentes. ¡ Cuántos defectos se habrían evitado y cuánto 

tiempo mal gastado se habría ahorrado en la enseñanza ele la Filo­

sofía si en todos los centros docentes eclesiásticos se hubiese prác­

ticamente atendido a esta clasificación en vez ele pretender, como en 

muchas partes se ha intentado, imitar las organizaciones ele estudios 

ele los establecimientos civiles ele enseñanza, en los cuales, por lo 

menos en las desgraciadísimas que desde mucho tiempo estamos pa­

deciendo en España, está vigente el sistema de asignaturas autóno­

mas e independientes l 

Por el contrario, atendiendo a esta clasificación, la multiplicidad 

ele materias en nada perjudica; antes bien, ayuda en gran manera a 

la perfecta formación filosófica, dentro de la cual cabe la más per­

fecta especialización. 

Para ello, las Ordenaciones determinan ulteriormente con suma 

claridad las disciplinas que pertenecen a cada una de estas tres cate­

gorías, en lo cual son varias las prescripciones dignas ele ser anota­

das, así por su novedad como por el acierto desde el punto de vista 

pedagógico. El artículo 27 ele las Ordenanzas, en el que se enumeran 

y clasifican las materias ele estudio ele las distintas facultades, y por 
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tanto también ele la ele Filosofía, a pesar ele su concisión y breve­
dad, tiene, si no nos engañamos, una importancia pedagógica extra­
ordinaria y se presta a largos comentarios y exposiciones que no ha­
remos más que indicar. 

En primer lugar es ele not;ir que, al mencionarse en las Ordena­
ciones las distintas partes ele la Filosofía escolástica, que son con­
sideradas oon razón como otras tantas disciplinas principales, se hace 
especial hincapié en la Introducción general a la Filosofía (Ordin., 
art. 27, III, a). Era este punto bastante clescuiclaclo en algunas 
partes, a pesar ele tener una importancia muy grande desde el punto 
de vista pedagógico. 

No podemos entrar aquí en la exposición ele la conveniencia ele 
este tratado, ni menos en la discusión del modo más conveniente ele 
proceder en esta Introducción. Nos contentaremos solamente con in­
dicar que, dada la forma en que las Ordenaciones prescriben esta In­
troducción, no parece que, seg·ún su mente, haya ésta de hacerse a la 
ligera ni que haya ele consistir únicamente en presentar la definición 
y división general ele la Filosofía, ponderando la importancia ele los 
estudios filosóficos, sino que es menester se dé al discípulo una visión 
general de la naturaleza de cada una ele las graneles partes ele la 
Filosofía y de la relación que tienen entre sí y con sus ciencias po­
sitivas subordinadas, así como también alguna idea ele sus orígenes, 
vicisitudes y progresos a través ele la Historia. Porque al enumerar 
las Ordenaciones esta Introducción entre las disciplinas principales, 
suponen evidentemente que ha de tener en el plan ele estudios una 
dignidad y una extensión por lo menos igual a la menos importante 
y extensa ele las otras partes ele la Filosofía, que son también enu­
meradas como disciplinas principales. 

Es ele notar, en segundo lugar, que las Ordenaciones (art. 27, 
III, r, b) cuentan entre éstas la Historia de la Filosofía. Para no 
pocos establecimientos de enseñanza eclesiásticos, en los cuales esta 
disciplina era considerada a lo más como auxiliar, esta prescripción 
representa también una innovación ele gran importancia. 

En efecto, la Historia ele la Filosofía era tenida en muchos de 
estos centros de estudios en menos consideración de la que se merece 
y de la que ele hecho se le tiene comúnmente en las Facultades civiles. 
Al levantarla, pues, las Ordenaciones al rango de disciplina principal, 
no sólo se han conformado a lo que los usos y necesidades de los 
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tiempos actuales exigen, sino que han dado un gran paso en favor ele 

los estudios ele Filosofía. Porque para conocer la naturaleza y el al­

cance. la importancia y el valor de cualesquiera doctrinas filosóficas, 

y aun para conocer y defender mejor la doctrina que se tiene por ver­

dadera, nada hay más a propósito que la investigación de sus orígenes 

y ele las relaciones que dice con las otras doctrinas, contemplando los 

esfuerzos y las tentativas que la razón humana ha tenido que hacer 

para llegar a la asecución ele la verdad. El nombre y excelencia de los 

sabios que han ido construyendo una doctrina cualquiera no puede 

menos de estimular a los investigadores actuales; la multitud y diver­

sidad de problemas que se han ido presentando a los más grandes pen­

sadores orienta al investigador en su tarea, y la diversidad ele solu­

ciones de que aquellos problemas han siclo objeto, muchas de ellas 

contradictorias entre sí y algunas de funestas consecuencias en el or­

den práctico ele la Moral y ele la Sociología, acrecienta en el filósofo 

el amor a la verdad y le hace cauto para no perderse, desviándose del 

camino que conduce a la verdadera ciencia. 

También en la enumeración de las disciplinas auxiliares hemos de 

notar, como otra innovación de gran significado pedagógico, en pri­

mer lugar la importancia que se concede a la Psicología experimen­

tal que es mencionada (Ordin., art. 27, III, 2, a) en primer lugar 

entre ellas, separadamente y ele un modo diferente que las demás 

ciencias subordinadas a la Filosofía. No hemos de repetir aquí lo 

que acerca de la importancia de la Psicología experimental y de la 

necesidad ele abrirle las puertas ele los centros eclesiásticos hemos 

escrito en diversos tiempos y ocasiones (r). Difícilmente entre todas 

las disciplinas científicas modernas habrá habido alguna que haya 

suscitado tantos recelos en los centros ele enseñanza eclesiásticos 

como ésta y que haya tenido que luchar tanto para lograr tener una 

cátedra en sus aulas. En ellas se admitían con facilidad cualesquiera 

otras ciencias, a las que a veces se les daba una extensión y una im-

(r) Véase Ibérica, núm. 276 y s.: el artículo "Psicología experimental", 

de la Enciclopedia U11i11ersal E11ropeo-A111ericana (EsPASA), y los artículos 

Pro:vecto de reforma de la Facultad de Filosofía. en los centros de estudios 

eclesiásticos, publicados en los números de julio y octubre de 1924 de esta 

Revista. 
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portancia que desde el punto de vista de la formación filosófica es­
tán muy lejos de tener, y que en todo caso no era mayor que la de 
la Psicología experimental. Poco a poco, sin embargo, se han ido 
disipando esas prevenciones injustificadas, fundadas casi siempre en 
una visión parcial o en un concepto defectuoso de la Psicología ex­
perimental; y estos últimos años hemos visto cómo se le iba dando 
entrada en los centros de enseñanza eclesiásticos. Ya en el primer 
Congreso de Educación Católica ele Madrid tuvimos la satisfacción 
de observar que en la Sección ele Enseñanza eclesiástica las opinio­
nes andaban acordes en considerar como conveniente la enseñanza 
de esta disciplina en los Seminarios (r). 

Afortunadamente, la ley de estudios eclesiásticos que va a estar 
vigente en el próximo curso dirime ya toda controversia al asignar, 
no como una mera disciplina especial o de tercera categoría, sino 
como de segunda categoría o auxiliar, la Psicología experimental, 
inculcando además la necesidad de los Laboratorios, ya que en el 
.artículo 49 de la Constitución se prescribe que "toda Universidad o 
Facultad, según su fin peculiar, esté dotada ele los convenientes Ins­
titutos o Laboratorios científicos y de todo el material que se re­
quiera para las clases"; y en el artículo 46 de las Ordenaciones se con­
creta aun más esta prescripción, mandando que "los Institutos o La­
boratorios de ciencias estén provistos ele aquellos adminículos que 
requieran los usos y las necesidades de nuestra edad y que ninguna 
ele las disciplinas carezca de aquellas cosas que, según su naturaleza, 
le son necesarias para ilustrar o explanar esmeradamente sus cono­
cimientos, tales como mapas geográficos e históricos, resúmenes es­
tadísticos, instrumentos científicos". 

(r) En la imposibilidad de citar las conclusiones de aquel Congreso en su 
edición oficial, que no tenemos, transcribiremos aquí una de las conclusiones 
de la Memoria que presentamos en aquel Congreso, en la que se expresaba lo 
que resultó ser opinión común de todos. Era del tenor siguiente: "La Fa­
cultad de Filosofía de los centros de enseñanza eclesiásticos, además de las 
ciencias que actualmente en ella suelen enseñarse, ha de comprender también 
el estudio de la Psicología experimental. Por lo menos, en las Universidades 
en las que se confieren grados sería conveniente que, así para la enseñanza de 
esta ciencia como de las demás, se instalasen J:viuseos y Laboratorios dotados 
del material conveniente." (Pro3•ecto de ref arma de la F acuitad de Filosofía 
de los centros de estudios eclesiásticos. ESTUDIOS ECLESIÁSTICOS, julio y oc­
tubre de 1924-) 
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La prescripción es terminante, y no creemos que a nadie vaya a 

ocurrírsele que, de conformidad con la mente de esta ley, la Psicolo­

gía experimental, elevada al rango ele disciplina auxiliar y, por tanto, 

como tal, absolutamente necesaria en todo caso y no ele libre elec­

ción, como las especiales, pueda decirse exceptuada de estas pres­

cripciones, que ele sí son generales y afectan aún a las disciplinas, 

consideradas solamente como especiales y, por tanto, no absoluta­

mente necesarias. 

Entre las ciencias auxiliares ele la Filosofía enumeran también 

las Ordenaciones (art. 27, III, 2, b), en párrafo aparte ele aquel en 

que prescriben la Psicología experimental y en forma distinta que 

no carece ele significado, varias otras que venían comúnmente ense­

ñándose en los centros ele enseñanza eclesiásticos tal vez, como he­

mos indicado, en una extensión y en una forma que, más que para 

ayudar a los estudios filosóficos, servían para entorpecerlos o desvir­

tuarlos. 
Las Ordenaciones, en efecto, no dicen simplemente, como lo di­

cen respecto ele la Psicología experimental, que sean disciplinas auxi­

liares la Biología, la Antropología, las Matemáticas, la Física y la 

Química, que son todas las mencionadas como tales, sino que, a pro­

pósito de estas ciencias, advierte-y no hace lo mismo respecto ele la 

Psicología experimental-que sólo hay que estudiar aquellas cues­

tiones científicas ele cada una de ellas que están vinculadas a la Filo­

sofía. Con esto nos parece, si no nos engañamos, que la ley escolar 

que comentamos intenta suprimir aquella manera de proceder que 

siempre nos ha parecido una funesta desviación, según la cual se 

intentaba enseñar cada una de estas ciencias con una extensión y 

profucliclacl que eran impropias del papel que ellas representan den­

tro ele los estudios filosóficos. 

Claro está que antes de proponer a los alumnos las cuestiones 

científicas que están relacionadas con los distintos tratados filosóficos, 

aquellas cuestiones que podrían llamarse fronterizas, es menester 

que el alumno tenga unas nociones elementales ele cada una de aque­

llas ciencias. Pero esas nociones elementales no requieren en modo 

alguno el estudio ele detalle y completo que a veces se intentaba, 

con detrimento ele la Filosofía, y, por lo demás, sin resultados satis­

factorios aun en las mismas ciencias. Así, por ejemplo, para que el 

alumno entienda la gravedad y el verdadero sentido de las cuestio-
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nes filosóficas que se suscitan en el campo de la Biología, como son 
las ele la irrecluctibiliclacl del principio vital a las fuerzas meramente 
físicoquímicas de la materia bruta, las del transformismo y del ori­
gen ele la vida y de las especies, no es menester en modo alguno que 
sea eminente o especialista en las ciencias biológicas, ni mucho me­
nos que pierda un tiempo precioso aprendiendo de memoria una 
multitud de pormenores y descripciones de seres vivientes, que, si 
son necesarios para el especialista en Historia natural, no lo son 
en modo alguno para comprender las soluciones de las graneles cues­
tiones filosóficas relacionadas con la Biología. Es verdad que en cien­
cias naturales no hay conocimiento alguno, por insignificante que pa­
rezca, que sea despreciable. Todo lo que Dios ha hecho es muy 
digno de ser conocido por el hombre; pero, dentro de la Facultad de 
Filosofía, las ciencias no han de enseñarse por sí mismas, sino sola­
mente, corno auxiliares que son, en cuanto son necesarias para diri­
mir los problemas filosóficos, y ele manera que su estudio no entor­
pezca y desvirtúe el ele la Filosofía. 

Como disciplina auxiliar se menciona también en un tercer apar­
tado el ej,rcicio de interpretación ele textos ele Aristóteles y ele San­
to Tomás, lo cual está muy puesto en razón, siendo como son estos 
dos grandes autores las fuentes más autorizadas ele la doctrina filo­
sófica escolástica. Esta interpretación ele textos, si se hace debida­
mente y según las exigencias de la crítica, es, en realidad, una dis­
ciplina de carácter positivo como todas las demás que se enume­
ran entre las auxiliares. 

Por fin, la tercera categoría ele las disciplinas está formada por 
las llamadas especiales. Estas son en gran número; podría decirse 
que son todas las ciencias o cualesquiera conocimientos científicos, 
así actuales como posibles, que de alguna manera puedan servir 
para completar las disciplinas principales y las auxiliares. Porque 
al ser mencionadas en el Apéndice I, al cual se refieren las Ordena­
ciones, se nota cuidadosamente que las que explícitamente se expre­
san no están definidas ni en el número ni en el nombre, ya que pue­
den aumentarse, dividirse y designarse con distintos nombres. Esto 
ofrece un compo vastísimo para los trabajos ele investigación y para 
el progreso, que ha ele manifestarse principalmente en la elaboración 
ele las disertaciones requeridas para el doctorado. Tocias las cien­
cias tienen cabida dentro de las Facultades ele Filosofía, por lo me-
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nos como especiales, con tal que en su estudio se insista en su aspec­

to filosófico subordinándose al fin principal de estos estudios. 

Entre las disciplinas especiales que explícitamente se mencio­

nan, figuran la Estética, la Moral social y la Sociología, la Pedago­

gía, la Biología general y la l\Ietoclología histórica. Tocias son ele 

libre elección para los alumnos, según las posibilidades y tradiciones 

de cada Facultad, agrupándose en cinco secciones, que son: la Me­

tafísica, la Etica, la Sociológica, la Científica y la Histórica. Son los 

estatutos de cada Facultad los que han ele determinar cuál o cuáles 

ele esas secciones ha ele ser para cada una ele ellas la preferida. Así 

es como cada Facultad, en la imposibilidad ele sobresalir en tocias, 

podrá ofrecer especiales ventajas para algunas por estar mejor dota­

da para ellas ele material ele enseñanza y ele profesores especializa­

dos. Salta a la vista el campo inmenso que esta ley deja libre a las 

iniciativas particulares ele cada una ele las Facultades en la elección 

ele las materias especiales. 

Pero no menor es la libertad en que deja a las mismas Faculta­

des para que cada una de ellas determine, con aprobación ele la Sa­

grada Congreg¡ación ele Seminarios y Universidades ele estudios, 

una multitud ele pormenores, a los que no bajan ni la Constitución 

ni las Ordenaciones, tales como los que se refieren al tiempo y al 

número ele clases que corresponde asignar a cada materia, según su 

propia cligniclacl, extensión o clificultacl, y especialmente lo que se 

refiere a la cuestión, interesante desde el punto de vista pedagógico, 

del orden por el que debe procecle,rse a su enseñanza. 

Mas, aunque en cuanto a este último, la ley nada prescribe cle­

terminaclamente, una vez puesto el principio general ele la distin­

ción en las tres categorías antes mencionadas, parece obvio y entera­

mente conforme con el espíritu ele la misma, que ele tal manera han 

de ordenarse y disponerse los estudios ele ciencias dentro del cua­

drienio filosófico, que los cursos de cada una de aquéllas precedan, 

por lo menos, al ele la parte ele la Filosofía a la cual inmediatamente 

se subordinan. Es esto ele sentido común, pues proceder ele otra 

suerte no podría menos ele ser ocasión de pérdidas de tiempo y de 

no poca confusión. 

Esto por lo que se refiere al orden en que han ele explicarse las 

ciencias entre sí y con relación a la Filosofía. Pues por lo que ata­

ñe al orden ele las distintas disciplinas filosóficas principales entre 
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si, aunque ni la Constitución ni las Ordenaciones nada dicen tampo­
co explícitamente; esto no obstante, en el orden con que en aquéllas 
se mencionan los diversos tratados filosóficos, no podemos menos de ver 
una como confirmación de la opinión que siempre hemos tenido por 
más probable acerca de las cuestiones que en nuestros días se han 
discutido relativas ai lugar que corresponde así a la Criteriología (r) 
como a la Ontología (2) dentro del plan de estudios filosóficos. 

Que según la tradición escolástica, lo que modernamente se ha 
dado en llamar Ontología, como Metafísica que es, haya de propo­
nerse después de los tratados de Física o Filosofía natural, que son 
la Cosmología y la Psicología, y no antes que éstas, ni inmediatamente 
después de la Lógica, contra lo que en muchas partes se venía hacien­
do, por influencia, tal vez, de las doctrinas cartesianas y con graves in­
convenientes de orden psicológico; y asimismo que el moderno tratado 
de Criteriología, que no figuraba en el plan de los escolásticos anti­
guos y no puede faltar en el de los modernos, no haya <le proponerse 
inmediatamente después de la Lógica y antes de la Psicología, sino 
necesariamente después ele ésta; parece ser la mente de la ley que 
comentamos, ya que en ella los distintos tratados filosóficos que se men­
cionan como disciplinas principales se proponen por este orden 
(Ordin., art. 27, III, r): Introducción general a la Filosofía, Lógica, 
Cosmología, Psicología, Crítica o Criteriología, Ontología, Teología 
natural, Etica y Derecho natural. Claro está que esto por sí sólo no 
constituiría un argumento convincente; pero no deja de favorecer las 
opiniones mencionadas que por otra parte se van abriendo paso en la 
práctica, ya que no es ele suponer que el orden ele esta enumeración 
haya resultado por casualidad y sm haber sido conscientemente pre­
tendido por el legislador. 

FERNANDO M. p ALMÉS 

( e oncluirá.) 

(r) Cf., J. M. DAUIAU, S. J.: Qué lugar debe ocupar la Criteriología en 
la enseñanza ele la Filosofía Eclesiástica. Estudios Eclesiásticos, 3 (1924), 
pág. 337 SS. 

(2) Véase nuestro artículo "Ontología", § III, en la Enciclopedia Uni­
versal Europeo-America11a (EsPASA). 


